
Al despacho hoy 11 de Marzo de 2021, las presentes diligencias vencido el
término de traslado de la liquidación del crédito no se recibió objeción alguna,
se allego esc^i-fc©. con comprobante de consignación por valor de
$24.222.270.00 víaycorreo electrónico, confirmando secretaria en el portal de
depósitos~j^difeiale/el Titulo No.431150000004157 por dicho valor, lo anterior
para/m conocimiento y se sirva proveer.-

9

ELsKüjráNET CRUZ QUIJANO
Secretaria.-

EJECUTIVO No. 25123408900120200013900

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY (CUNDINAMARCA), MARZO
DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Revisadas las anteriores diligencias, observa el despacho que la liquidación
presentada no se encuentra conforme a derecho, por lo que al tenor de lo
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 461 del C.G.P., se

DISPONE:

1.- APROBAR la liquidación del presente proceso en los siguientes términos:

$ 24'176.270.00

$ 660.801.04

Subtotal $ 24'837.071.04

Menos deposito judicial $ 24'222.270.00

Saldo $ 614.801.04

Capital
Intereses mensual al 0.5%

desde el 30/09/2019 al 15/03/2021

SON: SEISCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS CON

CUATRO C/TVOS. MCTE.

2.- Una vez vencidos los términos de que trata el inciso cuarto del artículo 461
del C.G.P., vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho
corresponda.

Hoy
anterior por anotado
No

^S/7
YAM TILSIA LEÓN ESTUPINAN

JUZGADO PROMISCUO MUl

CUNDINA
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CHIPAY

notificó el auto
DO ELECTRÓNICOüenor. pe
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